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Resolución de la Convocatoria del Plan 2026 para el fomento de la 

investigación y de la difusión de la investigación de la Facultad de Psicología  

Decanato de la Facultad 

Desde el Decanato de la Facultad de Psicología, y con el refrendo de la Comisión de Investigación y 

Doctorado de la Facultad, reunida con fecha 2 de junio de 2026, se ha emitido la resolución de la 

convocatoria del Plan 2026 para el fomento de la investigación y de la difusión de la investigación de 

la Facultad de Psicología, en sus diferentes modalidades, según la relación de beneficiarios/as que 

se detalla a continuación.  

 

1. AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

La financiación de esta convocatoria cuenta con un presupuesto de 3.500 euros para cada ayuda, 

en dos modalidades (investigación básica e investigación aplicada). Los beneficiarios son los 

siguientes: 

1. Investigación básica: Dra. Victoria Branchadell Capdevila, por el proyecto titulado 

“Procesamiento visual holístico y expresiones emocionales. Estandarización del primer set de caras 

Mooney emocionales”. 

2. Investigación aplicada: Dr. Manuel Rodríguez González, por el proyecto titulado “Promoción de 

la salud emocional en adolescentes de 3º de la ESO: adaptación e implementación escolar del 

Protocolo Unificado para Adolescentes (UP-A) en un estudio piloto.” 

 

2. AYUDAS PARA LA ASISTENCIA A CONGRESOS DE INVESTIGACIÓN 

La dotación presupuestaria prevista para esta convocatoria asciende a dos ayudas de 500 euros 

cada una, las cuales se conceden a las siguientes solicitantes: 

 Beatriz Alba Langreo 

 Sara Rodríguez Fregenal 

Además, se establecen dos candidatos/as suplentes, para aquellos casos en los que beneficiarios 

arriba indicados renuncien a las ayudas: 

 Ana Belén Sanz Martos 

 María Provencio Ortega 

 

3. PREMIOS A LAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS DE MAYOR IMPACTO CIENTÍFICO 

Se conceden dos premios de 400 euros cada uno, para dos modalidades (investigación básica e 

investigación aplicada). Las premiadas son los siguientes: 

1. Investigación básica: Dra. Ana María Soler Gutiérrez, por el artículo: Soler-Gutiérrez, A. M., 

Pérez-González, J. C., & Mayas, J. (2023). Evidence of emotion dysregulation as a core symptom 

of adult ADHD: A systematic review. PloS one, 18(1), e0280131. 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0280131 

 

2. Investigación aplicada: Dra. Belén Fernández Castilla, por el artículo: Panadero, E., Jonsson, 

A., Pinedo, L., & Fernández-Castilla, B. (2023). Effects of rubrics on academic performance, self-

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0280131
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regulated learning, and self-efficacy: A meta-analytic review. Educational Psychology Review, 

35(4), Article 113. https://doi.org/10.1007/s10648-023-09823-4 

 

4. PREMIOS A LA EXCELENCIA EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS FIN DE MÁSTER DE LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA PARA TRABAJOS REALIZADOS EN EL CURSO 2024-2025 

El presupuesto de estos premios es de 2.000 euros en su totalidad, que será distribuido entre un 

primer premio de 1.000 euros y dos accésits de 500 euros. Los premiados son los siguientes: 

 Primer premio: Alba Rubio Cortezón, por el TFM titulado “Tras las huellas de Laura:  Locura, 

género y silencio (1911-1944)”. 

 

 Accésit: Patricia Alonso Villar, por el TFM titulado “Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales, evaluación de riesgos de una presa hidroeléctrica aplicado a un Organismo 

Autónomo de la Administración General del Estado”. 

 

 Accésit: Jaime Muñoz Vilches, por el TFM titulado “Los Influencers Neoliberales Promueven 

el Conservadurismo y el Victimismo Masculino y Debilitan la Confianza en la Eficacia de la 

Acción Colectiva”. 

 

5. PREMIOS A LA MEJOR ACTIVIDAD DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y CIENCIA CIUDADANA 

La dotación presupuestaria prevista para esta convocatoria a un premio de 500 euros, el cual se 

concede al Dr. Shishir Baliyan, por la creación, producción y gestión del podcast de divulgación 

científica “Hablando de Psicología”. 

 

Madrid, 2 de junio de 2026. LA DECANA DE LA FACULTAD, María José Contreras Alcalde. 
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